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UNIVERSIDAD DEL VALLE 

CONSEJO ACADÉMICO 
  

RESOLUCION No. 085 
4  de junio de 2015 

 
 “Por la cual se convoca a concurso público de méritos, selección y vinculación de docentes de 

carrera de Tiempo Completo y Medio Tiempo en la Universidad para REEMPLAZOS” 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE,  

en uso de sus atribuciones, y  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1. Que para garantizar la calidad y consolidación de la Universidad, que le posibilite cumplir 
su misión social en la construcción de una sociedad más equitativa, justa y democrática,  
es necesario mantener actualizada su  planta de profesores nombrados y así dotar a las 
diferentes Unidades Académicas del talento humano  indispensable para cumplir con los 
planes de desarrollo de estas Unidades; 
 

2. Que el Estatuto Profesoral establece para la vinculación por nombramiento de profesores 
con dedicación de Tiempo Completo o de Medio Tiempo, la selección de éstos mediante 
concurso público de méritos; 

 
3. Que el Estatuto Profesoral establece que las Unidades Académicas, con base en sus 

proyecciones académicas y de conformidad con las políticas de la Universidad, fijarán los 
requisitos que deban cumplir los candidatos a las convocatorias docentes; 

 
4. Que el Consejo Superior mediante  Resolución No. 039 de julio 14 de 2014   actualizó la 

reglamentación sobre evaluación de méritos para el nombramiento de profesores de 
Tiempo Completo y de Medio Tiempo en la Universidad del Valle; 

 
5. Que en atención de lo establecido en la Resolución No. 039 de julio 14 de 2014, antes 

citada, este Consejo ha verificado el cumplimiento de las políticas institucionales en los 
perfiles profesionales recomendados por la Comisión de Selección Docente; 
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R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.   Convocar a concurso público de méritos  para proveer 35.5   cupos 
docentes de Tiempo Completo Equivalente (25TC y 21MT) para las Facultades de Artes 
Integradas, Ciencias de la Administración, Ciencias Naturales y Exactas,  Ciencias Sociales y 
Económicas, Humanidades, Ingeniería,  Salud,  y  los Institutos de Educación y Pedagogía,  y 
Psicología. 
 
 
ARTICULO 2º. El perfil general para todos y cada uno de los cupos convocados a concurso es: 
 
a) Título profesional, expedido por instituciones de educación superior (IES) debidamente 

reconocidas por el Ministerio de Educación Nacional. 
 

b) Título de Doctorado. En las áreas clínicas de la Facultad de Salud el requisito  es  título de 
Segunda Especialidad Clínica.    

 

Los aspirantes que no hayan recibido el título de posgrado correspondiente,  deberán 
acreditar la culminación de todos los requisitos, faltando  sólo la expedición del diploma. 
Esta certificación debe ser expedida por la institución educativa en la que el aspirante 
adelantó sus estudios. 

 
c) El título más reciente debe haberse  obtenido en los últimos 10 años.  

 
d) En caso de que el perfil específico de un concurso exija acreditar experiencia profesional, 

ésta deberá ser de los últimos 5 años. 
 

e) En caso de que el perfil específico de un concurso exija acreditar experiencia investigativa 
o  productividad académica, ésta debe ser en el área específica de la convocatoria y  ser de 
los últimos 10 años.   

 
f) Los candidatos elegidos se desempeñarán como profesores y desarrollarán actividades de 

docencia en pregrado y posgrado, investigación y extensión.   
 

g) Disponibilidad inmediata para la fecha de vinculación. 
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ARTICULO 3º.   Excepciones.    En los concursos donde no sea  obligatorio el título de Doctorado  
o de Segunda Especialidad Clínica,  el requisito será  Título  de Maestría o  de Especialización 
Clínica,   según  el perfil específico de cada concurso. 

 
PARÁGRAFO 1°. En los concursos donde se haya autorizado excepción del requisito de 
formación académica definido en el literal b) del Artículo Anterior,  se exigirá  adicionalmente el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

a)  Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de tiempo 
completo en los últimos 5 años. En casos de experiencia Hora Cátedra, un semestre tiempo 
completo es equivalente a  4 cursos de tres créditos cada uno, o cualquier combinación de 
cursos y créditos para un total de 12 créditos, impartidos en los últimos 5 años.   Para los 
cupos de las Escuelas de Medicina y Enfermería, esta experiencia se cuenta en tiempo 
cronológico. Quienes hayan sido Asistentes de Docencia deberán adjuntar la certificación 
oficial correspondiente.  

 

b) Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, Francés, Alemán 
o Portugués 

 
PARÁGRAFO 2°.       En los concursos de la Escuela de Medicina  no se tendrá en cuenta  la 
exigencia de que el título más reciente deba haberse  obtenido en los últimos 10 años.  

 
PARÁGRAFO 3°.  En los concursos de la Escuela de Ciencias del  Lenguaje, para cupos en 
áreas de idiomas extranjeros,  los aspirantes estarán exentos del cumplimiento del requisito de 
suficiencia en idioma extranjero toda vez que el perfil específico define unas exigencias 
particulares. 
 
 

PARÁGRAFO 4°. En los concursos donde resulte sólo un candidato elegible y por razones 
debidamente justificadas no pudiera vincularse en el plazo establecido en el cronograma de la 
correspondiente convocatoria, se solicitará  autorización al Consejo Superior para aplazar su 
vinculación hasta  por un período máximo de  6 meses. 
 
PARÁGRAFO 5º. En caso de que el profesor seleccionado sea beneficiario del programa 
“ES TIEMPO DE VOLVER” de COLCIENCIAS y a solicitud expresa del profesor, se podrá solicitar al 
Consejo Superior el aplazamiento de  su vinculación hasta por un período máximo de 12 meses. 
 
ARTÍCULO 4°.  Los profesores seleccionados como resultado de esta convocatoria 
podrán aplicar a las  comisiones de estudio  que reglamenta la Resolución No. 072-2014 del 
Consejo Superior,  de acuerdo con las condiciones siguientes: 
 
a. Los profesores cuyo título de Maestría haya sido acreditado para su selección y 

nombramiento, conforme a los requisitos definidos en el perfil específico, sólo podrán 
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solicitar comisión para  realizar estudios conducentes a título de doctorado y este debe ser 
en  la misma área de trabajo de la convocatoria en la cual concursó. 
 

b. Los profesores cuyo título de Doctorado haya sido acreditado para su selección y 
nombramiento, conforme a los requisitos definidos en el perfil específico, sólo podrán 
solicitar comisión de estudios para  realizar estudios de Pos-Doctorado. 

 
 

ARTÍCULO 5°.    La convocatoria docente tendrá el siguiente cronograma: 
 

Apertura de concurso:    7 de junio de 2015. 
Cierre de inscripciones:   20 de agosto de 2015   a las 5:00 p.m.  
Publicación de preseleccionados  
y llamado a pruebas académicas: 9 de septiembre de 2015.       
Pruebas académicas:              28 de septiembre al 9 de octubre de 2015.        
Publicación lista de elegibles:             30 de octubre de 2015. 
Vinculación:                                        A partir de enero de 2016, cuando  tome posesión del cargo. 

 
ARTICULO 6º.  Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la 
convocatoria orientada a proveer los cargos docentes en la FACULTAD DE ARTES INTEGRADAS,  
son los siguientes:   
 

PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Tiempo 

Completo 

Área:  Proyectos y  Arquitectura Bioclimática. 
- Título profesional en Arquitectura. 
- Título de Doctorado o Maestría, cuya Tesis o  Trabajo de Investigación  

se haya realizado en Arquitectura Bioclimática o Arquitectura 
Sostenible. 

 
Aspirantes sin título de Doctorado deben acreditar adicionalmente: 

- Experiencia profesional de mínimo dos (2) años  en diseño 
arquitectónico.  

- Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el 
equivalente de tiempo completo en los últimos 5 años.  

- Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: 
Inglés, Francés, Alemán o Portugués. 

 
 ARTICULO 7º.  Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la convocatoria 
orientada a proveer los cargos docentes en la FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS,  son los 
siguientes:  
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PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Tiempo 

completo 

Área:  Botánica Taxonómica. 
- Título profesional en Biología. 

- Título de Doctor, cuya Tesis se haya realizado en el área de la Taxonomía 

Sistemática Vegetal de Angiospermas de la región Neotropical.  

1 
Tiempo 

completo 

Área:  Microbiología Molecular. 
- Título profesional en Biología. 

- Título de Doctorado, cuya Tesis  haya sido en Microbiología Molecular 
con énfasis en Biotecnología y aplicación de Genómica o 
Transcriptómica.  

1 
Tiempo 

completo 

Área:  Química Inorgánica. 
- Título profesional en Química. 

- Título de Doctorado con Tesis Doctoral en Química Inorgánica. 

- El campo actual de trabajo debe ser en Química Inorgánica. 

- Certificación de dominio del inglés:  Se aceptará como tal que  el 

aspirante haya cursado estudios de pregrado o posgrado en una 

universidad de un país de lengua nativa inglés, contrato posdoctoral o 

laboral en país de lengua nativa inglés,  puntaje de 100/120 en el TOEFL, 

7.5 en el IELTS o C1 en CAMBRIDGE. 

1 
Tiempo 

completo 

Áreas: Análisis, Álgebra, Geometría, Lógica,  Matemáticas Aplicadas, 
Matemática Discreta, Probabilidad y Estadística, Análisis Numérico, 
Ecuaciones Diferenciales  
- Título profesional en Matemáticas.  

- Título de Doctorado o su equivalente (Ph. D., Dr. rer. Nat.) en 

Matemáticas, con tesis en una de las áreas de la convocatoria. 

ARTICULO 8º.   Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la convocatoria 
orientada a proveer los cargos docentes en la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN,  son los 
siguientes: 

 

PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Tiempo 

completo 

Área: Gestión de TIC 

- Título Profesional en Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Electrónica, 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Mecatrónica, Ingeniería Telemática, 
Ingeniería Industrial,  Administración de Empresas, Economía o 
Contaduría Pública. 

- Título de Doctorado  en Administración, Ciencias de la Organización, 
Ingeniería, Ciencias de la Computación, Informáticas o Comunicación,  
con afinidad  con  Tecnologías de la información y las Comunicaciones. 
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PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Tiempo 

completo 

Área: Jurídica  

- Título profesional en Derecho. 
- Título de Doctorado o de Maestría en Derecho, cuya Tesis o Trabajo de 

Investigación  se haya realizado en temas de Derecho Comercial, 
Empresarial, Laboral o Privado.  
 

     Aspirantes sin título de Doctorado deben acreditar adicionalmente: 

- Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el 
equivalente de tiempo completo, en los últimos 5 años.  

- Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: 
Inglés, Francés, Alemán o Portugués. 

1 
Tiempo 

completo 

Área: Comercio Exterior y Negocios  Internacionales 

- Título Profesional en Economía, Administración de Empresas, Contaduría 
Pública, Comercio Exterior, Negocios Internacionales, Finanzas 
Internacionales, Derecho o Ingeniería Industrial. 

- Título de Doctorado  en áreas afines al Comercio Exterior y los Negocios 
Internacionales.   

Nota: se entienden como áreas afines al Comercio Exterior y los Negocios 

Internacionales: Análisis comparativo del entorno para el comercio exterior y los 

negocios internacionales, Fundamentos teóricos de la internacionalización de la empresa, 

Negocios Internacionales:  Estrategias y Estructura, Negocios Internacionales: Aspectos 

funcionales en Finanzas, mercadeo, producción, operaciones, AIRH, Infraestructura y 

desarrollo portuario para la competitividad internacional, Logística y operaciones en 

comercio exterior, Política Comercial, acuerdos y normas internacionales, Estrategia y 

competitiva para la internacionalización de las organizaciones, Interculturalidad y 

negociación para la internacionalización de la empresa.  Sistemas de información 

gerencial para el comercio exterior y los negocios internacionales (con aplicación 

funcional para la toma de decisiones en la estrategia de internacionalización).  

 
 

1 

 
 

Medio 
Tiempo 

Área: Finanzas 

- Título profesional en Contaduría Pública, Administración de Empresas, 
Ingeniería, Economía, Matemática, Física o Estadística. 

- Título de  Doctorado en cualquiera de las siguientes áreas: Finanzas, 
Contabilidad, Administración, Ciencias de la Organización, Ingeniería, 
Economía, Empresas, Economía de Empresas, Matemáticas, Física o 
Estadística, cuya Tesis se haya realizado en el área de Finanzas.  
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PLAZA DEDICACIÓN PERFIL 

 
 

1 

 
 

Tiempo 
Completo 

Área: Costos 
- Título profesional en Contaduría Pública, Administración de Empresas, 

Ingeniería, Economía, Matemática o Estadística. 
- Título de Doctorado o de Maestría  en cualquiera de las siguientes áreas: 

Costos, Contabilidad, Administración, Ciencias de la Organización, Ingeniería, 
Economía,  Proyectos, Matemáticas, Física o Estadística, cuya Tesis o Trabajo 
de Investigación  se haya realizado en el área de costos y presupuesto. 

 

Aspirantes sin título de Doctorado deben acreditar adicionalmente: 

- Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de 
tiempo completo, en los últimos 5 años.  

- Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 
Francés, Alemán o Portugués. 

ARTICULO 9º.   Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la convocatoria 
orientada a proveer los cargos docentes en la FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y ECONÓMICAS,  son 
los siguientes: 

PLAZA DEDICACIÓN PERFIL 

 
1 

 
Tiempo 

Completo 

Área:  Ciencias Sociales 
- Título profesional. 
- Título de Doctorado en Sociología o áreas afines en el campo de las 

Ciencias Sociales, con o sin titulaciones específicas.  
 
 

ARTICULO 10º.   Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la convocatoria 
orientada a proveer los cargos docentes en la FACULTAD DE HUMANIDADES,  son los siguientes: 

 

PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Tiempo 

completo 

Área:  Docencia en Inglés y en Lingüística Aplicada a la Enseñanza de Lenguas 
Extranjeras 
- Título profesional de Licenciatura en Idiomas, Lenguas Extranjeras,  

Lenguas Modernas, Licenciatura en Inglés, Filología e Idiomas, Enseñanza 
del Inglés como Segunda Lengua (BA in TESOL) o como Lengua Extranjera 
(BA in TEFL), Lingüística Aplicada o  Lingüística.* 

- Título de Doctorado, cuya tesis  haya sido en alguna de las siguientes 
áreas: estudios interlingüísticos, interculturales o transculturales, 
lingüística aplicada, didáctica del inglés, adquisición de segundas lenguas, 
TESOL, TEFL, bilingüismo, educación bilingüe, evaluación o diseño de 
pruebas (testing). 

- Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) semestre en el 
equivalente de tiempo completo en el área de enseñanza del inglés.  

- Examen internacional aprobado con los siguientes puntajes: TOEFL iBT 
(105); CAE (nivel C2, con Mérito o Distinción);  o CPE (nivel C2); IELTS (7,5); 
o en su defecto,  aprobación de Prueba interna de inglés nivel C2. 
 

* Si el aspirante posee un título profesional obtenido en el extranjero, con una denominación 

diferente, debe enviar copia del pensum o del certificado de notas. 
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PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Tiempo 

completo 

Área:   Docencia en Lingüística Teórica y Descriptiva 

- Título profesional de  Licenciatura en Idiomas,  Lenguas Extranjeras, Lenguas 
Modernas, Filología e Idiomas, Ciencias del Lenguaje, Lingüística, Lingüística y 
Literatura, Lingüística y Español, Español y Literatura, Antropología o 
Etnolingüística.* 

- Título de Doctorado, cuya tesis haya sido en alguna de las siguientes áreas: 
Lingüística teórica, descripción de lenguas minoritarias (lenguas indígenas, 
lenguas criollas u otras lenguas ágrafas) o Lingüística hispánica. 

- Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) semestre en el Área de 
lingüística. 
 

* Si el título profesional es diferente, el aspirante debe acreditar 1 año en el equivalente de tiempo 

completo de experiencia docente universitaria en el área de lingüística o 1 año en el equivalente de 

tiempo completo de experiencia  investigativa  en el área de lingüística o al menos 1 publicación 

científica en el área de lingüística. 

 

1 
Tiempo 

completo 

Área: Filosofía de la Educación 
- Título Profesional en Filosofía o  Licenciatura en Filosofía. 
- Título de Doctorado en Filosofía. 
- Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de 

tiempo completo. 
- Si la Tesis de Doctorado fue elaborada en el área de la convocatoria el requisito 

de Productividad Académica es de una (1) publicación en el área de la 
convocatoria, de lo contrario se deben acreditar al menos dos (2) publicaciones 
en el área de la convocatoria.  

 
ARTICULO 11º.    Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la convocatoria 
orientada a proveer los cargos docentes en la FACULTAD DE INGENIERÍA,  son los siguientes: 

PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 

 
Tiempo 

completo 
 

Área:  Mecatrónica  
- Título profesional en Ingeniería Mecánica, Aeronáutica o Aeroespacial.  
- Título de  Doctorado o de Maestría, cuya Tesis  o Trabajo de Investigación sea en el 

área de Mecatrónica. 
 

Aspirantes sin título de Doctorado deben acreditar adicionalmente: 

- Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de 
tiempo completo, en los últimos 5 años.  

- Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, Francés, 
Alemán o Portugués. 

1 
Tiempo 

completo 

Área:  Energética  
- Título profesional en Ingeniería Mecánica. 
- Título de  Doctorado, cuya Tesis  sea en el área de Energética.     

 
 



 

 

UNIVERSIDAD DEL VALLE 

RESOLUCION No. 085-15  C.A.  9 de 15 
 

 

PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 

 
Tiempo 

completo 
 

Área:  Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica o Mercados de Electricidad.  
- Título profesional en Ingeniería Eléctrica. 
- Título de Doctorado, cuya Tesis sea en el área de la convocatoria. 

 
 

ARTICULO 12º.   Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la convocatoria 
orientada a proveer los cargos docentes en la FACULTAD DE SALUD,  son los siguientes: 

 
 

PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Medio 
Tiempo 

Área: Anestesiología 
- Título profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
- Título de Especialista en Anestesiología o en Anestesiología y Reanimación. 
- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año, en el área de la 

convocatoria. 
- Experiencia profesional mínima de un (1) año, en el área de la convocatoria. 
- Tener una (1) publicación científica en el área de la salud.  
- Certificación vigente de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

Francés, Alemán o Portugués. 

1 
Medio 
Tiempo 

Área: Anestesiología  
- Título profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
- Título de especialista en Anestesiología o en Anestesiología y Reanimación. 
- Experiencia profesional mínima de  un (1) año, en el área de la convocatoria o en 

Neuroanestesia.  
- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año, en el área de la 

convocatoria. 
- Certificación vigente de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

Francés, Alemán o Portugués. 

1 
Medio 
Tiempo 

Área: Cirugía Plástica   
- Título profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
- Título de especialista en Cirugía Plástica; Cirugía Plástica, Estética, Maxilofacial y 

de la Mano o Cirugía Plástica, Maxilofacial y de la Mano. 
- Título de especialista en Cirugía Oral y Maxilofacial. 
- Experiencia profesional mínima de un (1) año, en el área de la convocatoria 

1 
Medio 
Tiempo 

Área: Cirugía Plástica   
- Título profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
- Título de especialista en Cirugía Plástica; Cirugía Plástica, Estética, Maxilofacial y 

de la Mano o Cirugía Plástica Maxilofacial y de la Mano.  
- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año, en el área de la 

convocatoria 
- Experiencia profesional mínima de un (1) año, en el área de la convocatoria. 
- Certificación vigente de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

Francés, Alemán o Portugués. 
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PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Medio 
Tiempo 

Área: Cirugía General   
- Título profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
- Título de especialista en Cirugía General. 
- Título de especialista en Cirugía de Trauma y Emergencias. 
- Experiencia profesional mínima de un (1) año en Cirugía Hepatobiliar  o 

Trasplante.   

1 
Medio 
Tiempo 

Área: Ortopedia y Traumatología  
� Título profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
� Título de especialista en Ortopedia y Traumatología. 
� Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la 

convocatoria. 
� Experiencia profesional mínima de un (1) año, en el área de la convocatoria 
� Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

Francés, Alemán o Portugués. 

1 
Medio 
Tiempo 

Área: Cirugía Pediátrica    
� Título profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
� Título de especialista en Cirugía General. 
� Título de especialista en Cirugía Pediátrica. 
� Experiencia profesional mínima de  un (1) año en el área de la convocatoria 

1 
Medio 
Tiempo 

Área: Ginecología  y Obstetricia 
- Título profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
- Título de Especialista en Ginecología y Obstetricia. 
- Título de especialista en Oncología. 
- Experiencia profesional mínima de un (1) año en el área de la convocatoria. 

1 
Tiempo 

Completo 

Área: Medicina Física y Rehabilitación   
� Título profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
� Título de especialista en Medicina Física y Rehabilitación o Fisiatría. 
� Título de especialista en Dolor y Cuidados Paliativos. 
� Experiencia profesional mínima de un (1) año, en el área de la  convocatoria. 

1 
Medio 
Tiempo 

Área: Dermatología    
- Título profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
- Título de especialista en Dermatología o Dermatología y Cirugía Dermatológica. 
- Certificar  formación en Micología 
- Experiencia docente universitaria mínima de  un (1) año en el área de la 

convocatoria. 
- Experiencia profesional mínima de un (1)  año, en el área de la convocatoria. 
- Certificación vigente de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

Francés, Alemán o Portugués. 
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PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Medio 
Tiempo 

Área: Dermatología    
- Título profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
- Título de especialista en Dermatología o Dermatología y Cirugía Dermatológica. 
- Certificar  formación en Dermatopatología 
- Experiencia docente universitaria mínima de  un (1)  año en el área de la 

convocatoria. 
- Experiencia profesional mínima de un (1) año, en el área de la convocatoria. 

- Certificación vigente de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: 
Inglés, Francés, Alemán o Portugués. 

1 
Medio 
Tiempo 

Área: Dermatología    
� Título profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
� Título de especialista en Dermatología o Dermatología y Cirugía Dermatológica. 
� Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año  en el área de la 

convocatoria  
� Experiencia profesional mínima de un (1) año en el área de la convocatoria 
� Certificación vigente de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

Francés, Alemán o Portugués 

1 
Medio 
Tiempo 

Área: Patología 
- Título Profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
- Título de Especialista en Patología y Laboratorio Clínico ó Anatomía Patológica y 

Patología Clínica. 
- Experiencia docente universitaria  mínima de  un (1) año en el área de la 

convocatoria. 
- Experiencia profesional de un (1)  año en el área de la convocatoria, en el que 

demuestre experiencia en el área de Inmunohistoquímica. 
- Certificación vigente de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

Francés, Alemán o Portugués. 

1 
Medio 
Tiempo 

Área: Patología 
- Título Profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
- Título de Especialista en Patología y Laboratorio Clínico o Anatomía Patológica y 

Patología Clínica. 
- Experiencia docente universitaria de un (1) año en el área de la convocatoria. 
- Experiencia profesional de un (1) año en Hemato-Patología- ó Hemato-Oncología 

con énfasis en Citometria de Flujo e Inmunohistoquímica. 
- Certificación vigente de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

Francés, Alemán o Portugués. 

1 
Medio 
Tiempo 

Área: Patología 
- Título Profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 

- Título de especialista en Dermatología o Dermatología y Cirugía Dermatológica.  

- Experiencia docente universitaria de un (1)  año en el área de la convocatoria. 
- Experiencia profesional  mínima de un (1)  año en el área de la convocatoria, en el que 

demuestra experiencia  en el área de Dermatopatología. 

- Certificación vigente de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 
Francés, Alemán o Portugués. 
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PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Medio 
Tiempo 

Área: Medicina Familiar – Geriatría  
� Título Profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
� Título de Especialista en Medicina Familiar. 
� Título de Especialista en Geriatría, Geriatría Clínica, Medicina Interna Geriatría.  
� Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el área de Geriatría. 
�  Experiencia profesional mínimo de  un (1) año en el área de Geriatría.  

 

1 
Tiempo 

Completo 

Área: Inmunología    
- Título profesional en Medicina, Medicina y Cirugía, Bacteriología, Bacteriología y 

Laboratorio Clínico, Microbiología y Bioanálisis o Microbiología.    
- Título de Doctorado en Inmunología, Microbiología e Inmunología,  Ciencias 

Biológicas, Ciencias Biomédicas, Ciencias Básicas Biomédicas, Ciencias Básicas 
Médicas, cuya tesis haya sido desarrollada en el área de la convocatoria.  
 

1 
Medio 
Tiempo 

Área: Bioquímica y Metabolismo Humanos    
- Título profesional en Medicina, Medicina y Cirugía, Biología, Bacteriología y 

Laboratorio Clínico, Nutrición o Química.    
- Título de Doctorado, cuya Tesis se haya realizado en el área de la convocatoria.    

 

1 
Medio 
Tiempo 

Área:  Enfermería en Pediatría  

- Título profesional en Enfermería. 
- Título de Doctorado  o de Maestría  en Enfermería, en Enfermería con énfasis en 

Cuidado del Niño o  en Enfermería con énfasis en Cuidado Materno Infantil o en 
Enfermería en Cuidado Pediátrico. 

- Experiencia Profesional en el área clínica de Pediatría, exceptuando en el área 
neonatal, de al menos un (1)  año. 
 

      Aspirantes sin título de Doctorado deben acreditar adicionalmente: 

- Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de 
tiempo completo en el área de la convocatoria.  

- Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 
Francés, Alemán o Portugués. 

 

1 
Medio 
Tiempo 

Área:  Enfermería en Pediatría  

- Título profesional en Enfermería. 
- Título de Doctorado o de Maestría en Enfermería, en Enfermería con énfasis en 

Cuidado del Niño o en  Enfermería con énfasis en Cuidado Materno Infantil. 
- Experiencia Profesional en el área clínica de Pediatría, Exceptuando en el área 

neonatal, de al menos un (1) año.  
 

       Aspirantes sin título de Doctorado deben acreditar adicionalmente: 

- Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de tiempo 
completo en el área de la convocatoria.  

- Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, Francés, 

Alemán o Portugués. 
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PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Tiempo 

Completo 

Área:  Enfermería Materno Perinatal   

- Título profesional en Enfermería. 
- Título de Doctorado o de Maestría en Enfermería,  o  en Enfermería con énfasis en 

Cuidado Materno Infantil. 
- Experiencia Profesional en el área clínica de Materno Infantil de al menos un (1) 

año.  
 

Aspirantes sin título de Doctorado deben acreditar adicionalmente: 

- Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de 
tiempo completo en el área de la convocatoria.  
Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 
Francés, Alemán o Portugués. 

1 
Tiempo 

Completo 

Área: Fonoaudiología - Discapacidad de la Comunicación y el Lenguaje  
- Título profesional en Fonoaudiología. 
- Título de Doctorado o  Maestría en áreas de las Ciencias Sociales, Ciencias 

Humanas, Ciencias de la Salud o en áreas afines a la convocatoria. 
- Experiencia profesional de un (1) año en  el equivalente de tiempo completo  en 

intervención de la población adulta con discapacidades de la comunicación y del 
lenguaje. 
 

      Aspirantes sin título de Doctorado deben acreditar adicionalmente: 

- Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de 
tiempo completo en el área de la convocatoria.  

- Certificación vigente de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 
Francés, Alemán o Portugués. 

 

1 
Tiempo 

Completo 

Área:  Fonoaudiología – Habla  
- Título profesional en Fonoaudiología.  
- Título de Doctorado o Maestría en  Fonoaudiología, Logopedia, Ciencias Sociales, 

Humanas, Salud o Salud Pública.  
- Certificar formación en el abordaje de las alteraciones del habla: terapia 

miofuncional, disfagia, neurodesarrollo o áreas afines. 
- Experiencia profesional de  un (1) año en el equivalente de tiempo completo en el 

área de la convocatoria. 
       

      Aspirantes sin título de Doctorado deben acreditar adicionalmente: 

- Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de 
tiempo completo en el área de la convocatoria. 

- Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 
Francés, Alemán o Portugués. 
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PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Medio  
Tiempo 

Área Fonoaudiología – Audiología Clínica  
- Título Profesional en Fonoaudiología.  
- Título Doctorado, Maestría o Especializaciòn en Fonoaudiología o  Audiología. 
- Certificar formación en el área de Audiología Clínica.  
- Experiencia profesional mínima de  un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo en el área de audiología clínica pediátrica y audio protésica.   
 

       Aspirantes sin título de Doctorado deben acreditar adicionalmente: 

- Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de 
tiempo completo en el área de la convocatoria.  

- Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 
Francés, Alemán o Portugués. 

 

1 
Medio  
Tiempo 

Área: Terapia ocupacional - Área Tecnología de Asistencia 
- Título Profesional en Terapia Ocupacional. 
- Título de Doctorado o Maestría en el área de la convocatoria, Ingeniería 

Biomédica, Administración en Salud, Neurorehabilitación o Rehabilitación de la 
mano y miembro superior.  

- Experiencia profesional mínima de un (1) año en el equivalente de tiempo 
completo en el área de la convocatoria. 
 

      Aspirantes sin título de Doctorado deben acreditar adicionalmente: 

- Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de 
tiempo completo en el área de la convocatoria. 

- Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 
Francés, Alemán o Portugués. 

 
 

ARTICULO 13º.  Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la convocatoria 
orientada a proveer los cargos docentes en el INSTITUTO DE EDUCACIÓN Y PEDAGOGÍA,  son los 
siguientes: 

 

CUPOS DEDICACIÓN PERFIL ESPECÍFICO 

 
1 

 
Tiempo 

Completo 

Línea de Desarrollo Académico: Educación, Desarrollo o Participación 
- Título Profesional. 

- Título de Doctorado o de Maestría en Educación,  Sociología o Ciencias Sociales y 

Humanas, cuya Tesis o Trabajo de Investigación  haya sido en Educación Popular, 

Desarrollo Comunitario, Educación Comunitaria o Intervención Social. 

 

Aspirantes sin título de Doctorado deben acreditar adicionalmente: 

- Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de tiempo 
completo en al menos una de las líneas de desarrollo académico. 

- Experiencia profesional  mínima de un (1) año en el equivalente de tiempo completo en 

al menos una de las líneas de desarrollo académico. 

- Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, Francés, 
Alemán o Portugués. 
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CUPOS DEDICACIÓN PERFIL ESPECÍFICO 

1 
Tiempo 

Completo 

Línea de Desarrollo Académico: Formación, Enseñanza y Entrenamiento en 
Deportivo. 
  -   Título Profesional en Educación Física, Cultura Física o Ciencias del Deporte. 
- Título de Doctorado o de Maestría en Educación Física, Cultura Física, Ciencias 

del Deporte o  Pedagogía y Deporte,  cuya Tesis o Trabajo de Investigación  

haya sido en Voleibol. 
 

Aspirantes sin título de Doctorado deben acreditar adicionalmente: 

- Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de 
tiempo completo en al menos una de las líneas de desarrollo académico. 

- Experiencia profesional  mínima de un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo en la de desarrollo académico. 

-  Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

Francés, Alemán o Portugués. 

 
ARTICULO 14º.  Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la convocatoria 
orientada a proveer los cargos docentes en el INSTITUTO DE PSICOLOGÍA,  son los siguientes: 

 

CUPOS DEDICACIÓN PERFIL ESPECÍFICO 

 
1 

 
Tiempo 

Completo 

Área: Psicología Social  
- Título profesional en Psicología. 
- Título de Doctorado en Psicología o en Ciencias Sociales. La tesis doctoral debe 

ser en el área de la convocatoria. 
- Experiencia en intervención o en investigación en contextos sociales, rurales o 

urbanos.    

1 
Tiempo 

Completo 

Área:  Psicología cognitiva 
- Título profesional en Psicología. 

- Título de Doctorado en Psicología, cuya Tesis se haya realizado  en Psicología del 
Desarrollo Cognitivo, Cognición en Contextos, Cognición Situada o  Psicología 
Cognitiva. 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada a los  cuatro (4)  días del mes de junio de 2015, en el salón de Consejo Académico. 
 

El Presidente,  
 

 
 
 

       HÉCTOR CADAVID RAMÍREZ 
Vicerrector Académico con funciones 
            Delegadas de Rector                                            LUIS ALBERTO HERRERA RAMÍREZ 

     Secretario General 


